
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00319. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

En atención a lo solicitado por el togado de la parte demandante, se ordena requerir a 

la entidad BANCOLOMBIA para que proceda a dar respuesta al Oficio Nro. 484 del 

08 de octubre de 2020. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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